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200 CALES  

200.1 DEFINICIÓN 

Se definen como cales aquellos conglomerantes constituidos principalmente por 
óxidos o hidróxidos de calcio (CaO, Ca (OH)2) con o sin óxidos o hidróxidos de 
magnesio (MgO, Mg (OH)2) y cantidades menores de óxidos de silicio (SiO2), hierro 
(Fe2O3) y aluminio (Al2O3). 

 A los efectos de aplicación de este Pliego, se consideran esencialmente las cales 
para su empleo en la estabilización de suelos para la construcción de carreteras. 

200.2  CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de 
productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá 
la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 
declaradas, de acuerdo con el artículo el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los 
productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho 
marcado, de  la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de 
seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores 
declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, 
en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que 
considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 

Las cales deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo establecido 
en la norma UNE-EN 459-1.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en 
la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 
construcción y demolición, y de suelos contaminados. 
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200.3 DENOMINACIONES 

Las definiciones y denominaciones de las cales serán las que figuren en la norma 
UNE-EN 459-1. Para la estabilización de suelos se usarán cales del tipo CL 90-S y CL 
90-Q, que deberán cumplir las especificaciones de la tabla 200.1, determinadas según
la norma UNE-EN 459-2.

TABLA 200.1 – ESPECIFICACIONES DE LAS CALES CÁLCICAS 

CARACTERÍSTICA (1) UNIDAD CL 90-S CL 90-Q 

CONTENIDO EN CaO + MgO % ≥ 90 

CONTENIDO EN MgO % ≤ 5 (2) 

CONTENIDO EN CO2 % ≤ 4 

CONTENIDO EN SO3 % ≤ 2 

CONTENIDO DE CAL ÚTIL (Ca(OH)2) (UNE-EN 459-2) (3) % ≥ 80 

ESTABILIDAD DE VOLUMEN (4) mm ≤ 2 
Cumplir el 

ensayo tras 
el apagado 

REACTIVIDAD (5) min — t60 ≤ 15 

tamiz 0,2 mm % en masa ≤ 2 ≤ 5 TAMAÑO DE PARTÍCULA 

(retenido acumulado) tamiz 0,09 mm % en masa ≤ 7 (6) ≤ 15 

(1) Los valores para CaO, MgO, CO2 y SO3 corresponden al producto acabado, en el caso de la
cal viva, y al producto exento de agua libre y agua combinada, en el caso de cal hidratada.

(2) Se admite un 7% siempre que cumpla la estabilidad de volumen.

(3) Pueden requerirse unos valores más altos de cal útil.

(4) Según apartado 6.4.2.1 de la norma UNE-EN 459-2.

(5) según el apartado 6.6 de la Norma EN 459-2.

(6) Se permite un retenido de hasta el 15% siempre que se cumpla el ensayo de estabilidad
indicado en el apartado 6.4.2 de la norma UNE-EN 459-2.

El contenido de agua libre en las cales hidratadas (norma UNE-EN 459-2), será 
inferior al dos por ciento (< 2 %) en masa. 

Las cales para la estabilización de suelos deberán presentar un aspecto homogéneo y 
no un estado grumoso o aglomerado. 
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200.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

La cal será transportada en cisternas presurizadas y dotadas de medios neumáticos 
para el trasiego rápido de su contenido a los silos de almacenamiento o a los equipos 
que alimentan a las máquinas de extendido. Los silos de almacenamiento serán 
estancos y estarán provistos de sistemas de filtros. 

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras, 
para el suministro, transporte y almacenamiento de cal se podrán emplear sacos de 
características tales que su contenido no sufra alteración. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, las 
condiciones de almacenamiento y sistemas de transporte y trasiego en todo cuanto 
pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la 
utilización del contenido del saco, silo o cisterna correspondiente hasta la 
comprobación de las características que estime convenientes de las exigidas en este 
artículo o en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

200.5 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada remesa de cal que llegue a obra irá acompañada de un albarán y de la 
información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 459-1. 

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 

- Nombre y dirección del fabricante y de la empresa suministradora.
- Fecha de fabricación y de suministro.
- Identificación del vehículo que lo transporta.
- Cantidad que se suministra.
- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de cal suministrada (norma UNE-

EN 459-1).
- Nombre y dirección del comprador y destino.
- Referencia del pedido.

A juicio del Director de las Obras se podrá solicitar al suministrador, información sobre 
las condiciones de almacenamiento, transporte y de seguridad y salud. 
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El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE.
- Número de identificación del organismo de certificación.
- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del

fabricante.
- Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.
- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.
- Referencia a la norma europea EN 459-1.
- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.
- Información sobre las características esenciales incluidas en la norma     UNE-EN

 459-1:

Requisitos químicos (contenido de CaO+MgO, MgO, CO2, SO3 y cal útil (Ca
(OH)2)) (norma UNE-EN 459-2).

Estabilidad de volumen (norma UNE-EN 459-2).
Tamaño de partícula (norma UNE-EN 459-2).

200.6 CONTROL DE CALIDAD 

200.6.1 Control de recepción 

Se deberá disponer del marcado CE de estos productos con un sistema de evaluación 
de la conformidad 2+, por lo que el control de recepción se podrá llevar a cabo 
mediante la verificación documental de que los valores declarados en los documentos 
que acompañan al marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las 
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación 
de la veracidad de las propiedades referidas en el  marcado CE, si se detectara 
alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 
productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en 
cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales 
suministrados a la obra. En este caso se  seguirán los criterios que se indican a 
continuación. 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo 
dispuesto en el epígrafe 200.5.3, a la cantidad de cal de la misma clase y procedencia 
recibida mensualmente, salvo que se sobrepase la cantidad mensual de doscientas 
toneladas (200 t), en cuyo caso cada lote estará constituido por dicha cantidad o 
fracción. En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el 
Director de las Obras podrá fijar otro tamaño de lote. 
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De cada lote se tomarán dos (2) muestras siguiendo el procedimiento indicado en la 
norma UNE-EN 459-2; una para realizar los ensayos de control de recepción y otra 
para ensayos de contraste que se conservará al menos durante cien días (100 d), en 
un recipiente adecuado y estanco, donde las muestras queden protegidas de la 
humedad, del CO2 atmosférico y de la posible contaminación producida por otros 
materiales. Cuando el suministrador de la cal lo solicite, se tomará una tercera 
muestra para éste. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos (norma                UNE-EN 459-2):

- Contenido de óxidos de calcio y magnesio.
- Contenido de dióxido de carbono.
- Contenido de cal útil como Ca (OH)2.
- Tamaño de partícula.

Y la otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario. 

200.6.2 Control adicional 

Si la cal hubiese estado almacenada en condiciones atmosféricas normales durante 
un plazo superior a dos (>2) meses, antes de su empleo se realizarán, como mínimo, 
sobre una (1) muestra representativa de la cal almacenada, sin excluir los terrones 
que hubieran podido formarse, los ensayos de contenido de dióxido de carbono y 
tamaño de partícula. Si no cumpliera lo establecido para estas características, se 
procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. 

En ambientes muy húmedos, o condiciones atmosféricas desfavorables o en 
situaciones de obra anómalas, el Director de las Obras podrá reducir el plazo de dos 
(2) meses anteriormente indicado para la comprobación de las condiciones de
almacenamiento de la cal.

Además de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las Obras lo considere 
conveniente, se llevarán a cabo los ensayos necesarios para la comprobación de las 
características que estime necesarias, de entre las especificadas en este artículo. 

200.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 
Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que la cal no cumpla alguna de cv
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las especificaciones establecidas en este artículo. En cualquier caso, la remesa se 
rechazará si, en el momento de abrir el recipiente que la contenga, apareciera en 
estado grumoso o aglomerado. 

200.8  MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de la cal se realizará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de obra de la que forme parte. 
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NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las 
utilizadas en cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que 
sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados 
que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que 
se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas. 

UNE-EN 459-1 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y 
criterios de conformidad. 

UNE-EN 459-2 Cales para construcción. Parte 2: Métodos de ensayo. 
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Nueve. En los artículos que se indican a continuación se anula el último apartado 
relativo a «Normas referidas en este artículo», y se introduce al final del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes el «Anejo 1. 
Relación de Normas», que figura en el anexo de la presente Orden Ministerial.

PARTE 2. MATERIALES BÁSICOS.

Artículo 200. Cales.
Artículo 202. Cementos.
Artículo 211. Betunes asfálticos.
Artículo 212. Betunes modificados con polímeros.
Artículo 214. Emulsiones bituminosas.
Artículo 290. Geotextiles y productos relacionados. cv
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
6802 Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden 

FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y 
a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos.
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PARTE 5. FIRMES Y PAVIMENTOS.

Artículo 510. Zahorras.
Artículo 512. Suelos estabilizados in situ.
Artículo 513. Materiales tratados con cemento (suelocemento y gravacemento).
Artículo 530. Riegos de imprimación.
Artículo 531. Riegos de adherencia.
Artículo 532. Riegos de curado.
Artículo 540. Microaglomerados en frío.
Artículo 542. Mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso.
Artículo 543. Mezclas bituminosas para capas de rodadura. Mezclas drenantes y 

discontinuas.
Artículo 550. Pavimentos de hormigón.
Artículo 551. Hormigón magro vibrado.

PARTE 7. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE 
VEHÍCULOS.

Artículo 700. Marcas viales.
Artículo 701. Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes.
Artículo 702. Captafaros retrorreflectantes de utilización en señalización horizontal.
Artículo 703. Elementos de balizamiento retrorreflectantes.
Artículo 704. Barreras de seguridad, pretiles y sistemas de protección de motociclistas.
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ANEXO

ANEJO 1

Relación de normas

En los artículos del anexo de esta Orden Ministerial se establecen una serie de 
comprobaciones de la conformidad de los productos y los procesos incluidos en su ámbito 
que, en muchos casos, están referidos a normativa NLT, UNE, UNE ISO, UNE-EN, UNE-
ENV y UNE-EN ISO. A los efectos de esta Orden Ministerial, debe entenderse que las 
normas mencionadas se refieren siempre a las versiones que se relacionan en este anejo, 
salvo en el caso de normas UNE-EN que sean transposición de normas EN cuya referencia 
haya sido publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el marco de aplicación del 
Reglamento Europeo de Productos de la Construcción UE 305/2011, en cuyo caso la cita se 
deberá relacionar con la última Comunicación de la Comisión que incluya dicha referencia.

Las normas aquí recogidas podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 
cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 
acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 
poseen especificaciones técnicas idénticas.

La relación de las versiones correspondientes a las normas referidas, aplicables en 
cada caso, con referencia a su fecha de aprobación, es la que se indica a continuación.

PARTE 2. MATERIALES BÁSICOS

ART. 200.–CALES

UNE-EN 459-1: 2016 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de 
conformidad.

UNE-EN 459-2: 2011 Cales para construcción. Parte 2: Métodos de ensayo.
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